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'ZozO. RÑo DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo oe ¡IExIco,

SESÉN ORD¡NARIA DE CABILDO NÚMERO 052, AÑO 2026,

EN EL MUNICIPIODE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE I\NÉXICO, SIENDO IáS ONCE

HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DiA VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS

MIL VEINTISÉIS, CONVOCADOS LOS C. C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALICIA MAR|N GRANADOS, SINDTCA MUNICIPAL;

MARCOS ELTZALDE CRUZ, PRTMER REGIDOR; EDNA DAR¡NKA SÁNCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA; JAVTER CRUZ SANCHEZ, TERCER REGIDOR; ALONDRA

HERÍ{ÁTTDEZ F.UENTES, CUARTA REGIDORA; TUIARTHA BEATRIZ REYE§ DE JESÚS,

QUINTA REGIDORA; LEBETH RAM¡REZ CRU¿ SEXIA REGIDORA; Y CRISTIAN

MANUEL DURAN VELASCO, SÉPTIMO REGIDOR, ]NTEGRANTES DEL AYUNTAM]ENTO

CONSTITUCIONAL 2025.2027, ASI COMO LA C. MARIA OFELIA GABINO RAMIREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SÍTO EN CALLE GUADALUPE VICTÓRIA, NÚMERO 12, COLONIA CENTRO,

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CSTRDO DE MÉXrcO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN LOSARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UN¡DOS

MEXICANOS; 122, 123 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTCA DEL ESTADO L]BRE Y

SoBERANO DE rrnÉXICO; 28, 29,30, 48, 55 Y 91 LEY ORGAtrllCn MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MEXCO; 44 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE; 41 PARRAFO DOS DEL

REGLAMENTO II{TERIOR DE SES1ONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAI\I JOSÉ

DEL RINCÓN, ESTADO DE IÚÉXCO, PARA LA ADMINISTRAOÓN 2025.2027, CON EL

PROPÓSITO DE LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO

CINCUENTA Y DOS DE LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027

r. EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIIilE I.¡IERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNIÜIPAL

CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU ASISTENCIA A

ESTÁ SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS ¡NTEGRANTES DEL CUERPO

COLEGIADO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS

29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO,

SOLICITA A LA LIC. MARiA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMTENTO, PROCEDA APASAR LISTA DE ASISTET\ICIA A LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO EDILICIO Y EN SU CASO INFORME SI EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR

INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

DOS
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ACTO SEGUIDO LA LIC. hfARIA OFELIA GABINO RA-fiiREa.

AYUNTAM{ENTO, PROCEDÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTA DE
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"zozO. nÑo DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo oe uÉxco"
INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AL CIUDADANO JAIME
MERCADO CHÁVEZ, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: SIETE DE LoS NUEVE

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO LA CIUDADANA ALICIA MARíN

GRANADOS, S]NDICA MUNICIPAL Y EL C. MARCOS EL'IZALDE CRUZ, PRIMER

REGIDOR, QUI.ENES NO SE ENCUENTRAN PRESENTES, JT.JSTIFICANDO SU

INAS]STENCIA A LA PRESENTE SESIÓN POR MEDIO DE LOS OFICIOS

SJ R/MM/S MI 01 1 I 2026 Y SJ R/M M/R 1 /O 1 O 12026, RESPECT]VAM ENTE, I NFO RMANDO Q UE

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR.

EN USO DE LA PAI.AtsRA EL C. JAITIE MERCADO CtíÁVEz, PRESIDENTE MUNIcIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, PARA

CELEBRAR LA PRESENTE SESIÓN, EN TERMINOS DEL ARTíoULo 29 DE LA LEY

oRGÁNlcA MUN¡cIPAL DEL ESTADo DE MÉxlco, sE DEctáRA FoRMALMENTE

INSTALADA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERo cINcUENTA Y DoS; Y
SOLICITO A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMÍREz, SECRETARIo DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL Oh.--

2. EN EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA ES RELATIVO A LA

LECTURA O D¡SPENSA, APROBAC6N DEL CONTENIDo DEL ACTA DE LA SES!ÓN

ANTERIOR (SESÉN ORDINARIA NÚMERo crNcuENTA y uNo) y FTRMA DE LA MtsMA,

SE SOfvtETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPo EDILICIo LA DÍSPENSA DE LA

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y SE APRUEBA EL coNTENIDo DE I.A

MISMA.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAIT/IIENTO, POR IN§TRUCCIONES DEL C. JAIilfE MERCADO CHAVEZ,

PRESIDENTE MUN{CIPAI CONSTITUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE I-A VOTACÓN

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA S]DO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE EL

SIGUIENTE:

ACUERDO:

ÚUrcO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VoToS DE Los INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, PNESENTES, EL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR; LA DISPENSA DE SU LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DE LA MISMA.

$

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICI

INSTRUYE A LA LIC. I'IARIA OFELIA GABINO RAIIÍREZ,

AYUNTA{dIENTO, CONflNÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN
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zoze. RÑo DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo DE MExIco"

3. EL srcurENTE puNTo coRRESpoNDE A LA LEcruRA y EN su cAso npnoancÉ¡r
DEL oRDEN DEL DfA, poR Lo euE EN ESTE Acro ¡-A SEcRETARTo DEL

AYUNTATTITENTO, DA LECTI.JRA AL MI$NO.

oRDEN oel oh

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAÍI,IENTO Y EN SU CASO

DEcr-ARAcrót'¡ DEL euoRUM LEGAL;

2. LEcruRA o DrspENSA, ApRoencróN DEL coNTENrDo DEL AcrA DE LA sesróN

ANTERIOR Y FIRMA DE I.A MISMA;

3. LEcruRA y EN su cASo ApRoBAcróN oel oRDEN oel oíR;

4. PUNTO DE ACUERD,O QUE REMITE I.A H. LXI LEGISLATURA DEL PODER

LEGISI.ATIVo DEL ESTADo IIERE Y SoEERANo DE MÉxco, PoR EL QUE

soLrcrrA EL voro DEL AyUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóN, RESpEcro

A LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS

pÁnRnros pRrMERo y rERcERo DEL nnrículo 81; EL nnrlculo 86; pARRAFoS

pRrMERo, SEGUNDo y cuARTo DEL nRrlculo s6 Brs DE LA coNsTrrucrór.¡
poUrcn DEL EsrADo LIERE y soBERAf{o DE uÉxrco;

5" PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITUI.AR DEL EJECUIVO MUNICIPAL,

RELATTvo A LA RpnogRcróN DE LA cnencrór.r DE LA suBDELEoecróN

DENOMINADA "BARRIo EL VENENo eI oepÓsffo, DEL MUNICIPIo DE SAN rcsÉ
DEL RrNcóru, EStRDo DE uÉxrco;

6. A§I'NTOS GENERALES, Y

t. cLAUSURA DE LA sE$óN.

UNA vEz HECHA r-A pRopuESTA, l-A Lrc. uenfn oFELTA GABINo RAMIREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME TI,TERCAOO

cHAvEz, Trrur.áR DEL EJEclJflvo MuNrcrpAL, RE&BA EL sENTrDo DE rá
vorncrót¡ E TNFoRMA, euE EL oRDEN DEL oín HA srDo ApRoBADo poR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENoTENooSe EL STGUTENTE:

ACUERDO:

útrco. sE ApRUEtsA poR uilrANrfr,uoAo DE voros DE Los NTreRANTES DEL

AyUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóN, pReseNTES, EL oRDEN oel ole oue

$

rnanÁ DE REGIR ESTA sesróru oRDTNARTA DE cABrLDo ttt¡rueno ct

DOS.
'- ila

f l.*§
.. ,.:- - trl -1.
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EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGU¡ENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.-...-..-

4. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE REMITE LA H. LXII LEGISLATURA DEL PODER LEGISLATIVO DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXCO, POR EL QUE SOLICITA EL VOTO DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, RESPECTO A LA MINUTA DEL

PROYECTO DE T}ECRETO POR EL QUE SE REFORIHAT{ LOS PÁRRAFO6 PRTMERO Y

TERCERO DEL ART¡CI,LO 8r; EL ART|CULO SS; PARRAFOS pRtü,tERO, SEGUNDO y

CUARTO DEL ARTíCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCÉN POL¡TrcA DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE MÉXCO, BAJO LA SIGUIENTE:

EXPOS|CTÓX Op MOTTVOS

MED]ANTE EL OFICIO DE FECHA 15 DE ENERO DE. 2025, IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO LXII-SAP/00512026, LA LxII H. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXCO,

REMITE A ESTE AYUNTAMIENTO, LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS PRTMERO Y TERCERO DEL ART|CULO 8r; EL

ARTICULO 86; PARRAFOS PR|TUTERO, SEGUrrrflO YCUARTO tlEL ARTICULO S6 BrS DE

UT CONSTITUdÓT'I POt¡flCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE UÉXCO;

CONFORME A LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO QUE FUE REMITIDA AL

TITULAR DEL EJECUTIVO;Y QUE A SU VEZ, FUE REMITIDA A LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO.

EN ESTE TENOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 148 DE

LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXCO, Y 93 DE

LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLAT]VO DEL ESTADO DE MEXCO, SE REQUIERE

EL VOTO DE ESTE AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, EN RELACIÓN A LA

MINUTA DEL PROYECTO DE REFERENCIA

ESTAS REFORMAS TIENEN POR OBJETO P.RECISAR EN EL RANGO CONSTITUCIONAL

LA ACTUACIÓN DE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS

MUNICIPIOS EN LOS SIGUIENTES TERM]NOS:

$

ARTÍCULO 81,. LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS CORRESPONDE AL

PÚBLrcO, A LA SECRETARíA DEL RAMO DE SEGURIDAD
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DEL ESTADO Y A LAS INSTITUCIONES POLICIALES ESTATALES Y MUNICIPALES, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LoS CUALES ACTÚAN BAJo LA

CONDUCCIÓN Y MANDO DE AQUEL EN EL EJERCICIO DE ESTA FUNCIÓN.

LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO AUXILIARAN AL MINISTERIO PÚBLICO

EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES.

ARTíCULO 86.. EL MINISTERIO PÚBLICO Y LAS INSTITUCIoNES PoLICIALES SE

COORDINNNAru EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

SEGURIDAD PUBLICA, LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E

INTEUGENCIA EN MATERLA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASí COMO DE LAS LEYES

LOCALES EN LA MATERIA.

EL M¡NISTER]O PÚBLICO Y LAS INSTITUCIONES POLICIALES, EN EL EJERCICIO DE

SUS FUNCIONES, PRESTARAITI EI. AUXIL]O QUE LES SOLICTTEN LOS ÓRGANOS DEL

PODER PÚBUCO Y LOS ÓNO¡¡¿OS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS.

ARTICULO 86 BIS.. LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA FUNCIÓN DEL ESTADo A cARGo

DE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EN SUS

RESPECTIVOS AMBITOS DE COMPETENCIA, CUYOS FINES SON SALVAGUARDAR I.A

VIDA, LOS DERECHOS, IáS LIBERTADES, LA INTEGRIDAD Y EL PATRIMONIO DE I-AS

PERSONAS, DE CONFORI/IIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50. DE ESTA

CONSTITUCTÓN QUE GARANTIZA LOS DEBERES REFORZADOS DE PROTECCIÓN DEL

ESTADO CON LAS MUJERES, ADOLESCENTES, NIÑAS Y NIÑOS; ASí COMO

CONTRIBU¡R A LA GENERACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO Y LA PAZ

SOCIAL, DE CONFORIIIIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES

EN LA MATERIA,

LA SEGURIDAD PUBLICA COMPRENDE LA PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y

PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, LA SUPERVISIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA Y

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, ADEMAS, DE LA REINSERCIÓN SOCIAL DE LAS

PERSONAS SENTENCIADAS, ASí COMO LA SANCÉN DE LAS INFRACCIONES

ADMINISTRATIVAS, EN TERMINOS DE LEY, EN I.A COMPETENCIA

CORRESPONDIENTE. LA ACTUACIÓN DE LAS INST¡TUCIONES DE SEGURIDAD

PÚBLICA SE REGIRA BAJO LOS PRINCIPIoS DE AUToNoMíA, EFIC]ENcIA,

€

N

IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONA,LISMO,

RESPONSAB|LIDAD, PERSPECTTVA DE GENERO, E!_AMOR

FEDERALISMO COOPERATIVO, LA PROTECCIÓN DE LAPffiSONA
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RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS TRATADOS

INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE EL ESTADO

TvIEXICANO SEA PARTE Y EN ESTA CONSTITUCIÓN.

EL MINISTERIO PÚBLICO Y LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEBEN COORDINARSE

ENTRE Sf PNRN CUMPLIR LOS FINES DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y CONFORMARÁN

LOS SISTEMAS NACIONAL Y ESTATAL DE SEGUR]DAD PÚBLICA, Y DEBERAN

GARANTIZAR El- CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS BAJO LOS PRIÑCIPIOS DE

IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN, CON UN ENFOQUE INTEGRAL QUE

PRIORICE LA PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE I.AS VIOLENCIAS DE

GÉNERO, Y DEBERAN PnOUOVER UNA CULTURA DE. PAz Y RESPETO A LoS

DERECHOS HUMANOS. SE PRESTARÁ ESPECIAL ATENCIÓN A LAS NECESIDADES Y

PART]CULARIDADES DE LAS MUJERES, ADOLESCENTES, NIÑAS Y NÑOS,

ASEGURANDO SU ACCESO A LA JUSTICIA Y A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS. EL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA SE ¡NTEGRARÁ CONFORME A LAS

BASES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS Y LAS LEYES DE LA MATERIA.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS ¡NTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN.

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE ÍVTIJNICIPAL, PREGUNTO A LOS

PRESENTES" ¿QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO? LES

SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, INFORMO A USTED

SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO

APROBADO POR UNANIM]DAD DE VOTOS DE LOS ]NTEGRANTES DEL

AYUNTAM IENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE EL SI GU I ENTE :

ACUERDO nÚUenO 243rSOr05 2t2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS ]NTEGRANTES DEL

AYUNTAM]ENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PRESENTES, EL

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS PRIMERO Y

TERCERO DEL ARTíCULO 81; EL ARTICULO S6; PARRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y

-5
N

$

CUARTO DEL ARTíCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL

Y SOBERANO DE MEXICO, CONFORME A LA MINUTA
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SEGT,NDO: SE IN§TRI.JYE A LA SECRÉTARIO DEL AY1JÑTAMENTO REI\,IIÍIR A Iá H.

LXr LEeIs{-ATURA DEL ESTADo oe uÉxrco coNSTANgA cERTTFTcADA DEL

PRESENTE ACUERDO, EN EL QUE CONSTA EL SENTIDO DEL VOTO DEL

AvUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL DE sAN ¡osÉ DEL RrNcór.¡, RESpEcro A LA

REFORMA CONSTITUCIONAL DE REFERENCIA.

TERCEROT PtJgLft}UCSC EL PRE§ENTE ACUERDO EN LA reACETA IIíI,f\TICIPAL DE

smr ¡osÉ DEL RrNcóN, EsrADo DE MÉxrco', pgmóorco oFrcrAL DEL GoBTERNo

MUNICIPAL.

EL c. JArirE MERcADo cflAvEz, pRESIDENTE Mt NrcrpAL coNSTrruooNAL,

TNSTRUyE A LA uc. uenia oFELLA clABrNo mufne¿ SEcRETARTo DEL

AYUNTAMIENTO, COT.¡TIruÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OIN.-_..

5. LA I.IC. I.IRN|A OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

lNDrcA euE EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oln coRREspoNDE A:putTo DE

AGI.'ERDO G¡UE PRESEIITA EL TITI'IáR DEt E.TECUTTVOIIT'}IIGIPAL, RELATIVO A LA

APRoBAc6n oe LA cREAc6T.¡ or LA SUBDEIeCICÉr DENOTIINADA "BARRIO EL

vENENo el oepós[o" DEL uuNrqpro DE sAN ¿osÉ DEL RrNcóx, esrADo DE

uÉxco, BAJo LA STGUTENTE:

txpogcrór DE uonvos

EN FEGHA 20 DE FEBRERo DE zo2s, LA CTUDADANA LrDrA sÁr.¡cnez ESeutvEL,

vEcrNA DE BARRTo EL vENENo EL DEposrro, TNGRESo A oFrcrALín or pARTES DE

ESTE MuNtcrpro, EScRrro EN EL cuAL soLrcrrA LA cREAcrót¡ oE r-A DELEGAcIóN

DENOMINADA tsARRIO EL VENENO EL DEPOSTCT PERTENECIENTE A ESTE

MuNrclpro, A RAZóN DE LASsrcurENTEs GoNSTDERACToNES:

EN EL BANDo MUNIoIPAL2IaI, SE RECONOCE COMO DELEGACIÓN A BARRIO

sANTA JUANTTA EL DEposrro, DE tA cuAL sE SEGREGA tA exreruslóru

TERRTToRTAL DE 447.s4 necrÁnens coMo sE HAcE CoNSTAR EN EL pLANo

QUE SE AIIEXA A tA PRESENTE PARA LA DEBIBA CONSTAñC|A LECIAL.

-6
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ES NECESARTo MENCToNAR euE elnRrícuLo is DEL BANDo MUNrcrpAL DE

sAN .losÉ DEL nrrucóru REcoNocE euE pARA CREAR UNA NUEVA

DELEGACTóru se REeUTERE:

SOLICITUD DIRIG{DA AL PRESIDENTE MUNICIPAL;

JUSTIFIcAcróru polfrco socrAL;

AcrA DE ASAMBLEA GENERAL DE RceprRcrórrr;

cENSo GENERAL DE poBlAcróru y rERRrroRro A SEGREGAR;

DELrMrrAcrón y supERFrcrE TERRTToRTAL euE coMpnEruoeRÁ;

orncxósrco DE sER\noos púalrcos;

OFICIO DE CONFORTTIIDAD DEBIDAMENTE FIRMADO POR IáS

AUTORIDADES COLINDANTES, DONDE MANIFIESTEN NO TENER

coNFLrcro DE lfure coN LA NUEVA LocALtDAD, YA sEA PoR ruslóru,

Eneccróru o SEGREGRcIóu;

ASi COI\¡O LOS REQUISÍTOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO PARA I.A

cReRcóN, MoDrFtclclótt v exttt¡ctót'l DE LAS DELEGAcIoNES Y

sUBDELEGAcIoNES DEL MUNtclPto DE sAN .losÉ DEL RlNcÓru, EStRDo

oe urÉxrco.

d
N

vilt

BAJO ESTE CONTEXTO SE JUSTIFICA QUE LOS CIUDADANOS ¡NTERESADOS, HAN

pRESENTADo Los REeutslros, ANTE LA coMrsróN oe LrMtrES TERRIToRIALES,

QUIEN HA EMITIDO DICTAMEM ruUN¡ERO O2ICLTSJR/04I2025, PARA T¡ CRT¿CIÓN

DE LA SUBDELEGRcIÓN, MISMo QUE FUE ENVIADO PARA SU CONOCIMIENTO Y

DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 115 TRICCIÓN V

DE LA CONSTITUCIÓU POIíICI DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

nRrículos, 4, 1zz, 128 FRAcctóN xlv, 124; nnrícut-os 7, 8 DE LA LEY

oRcÁ¡uCn MUNICIPAL DEL ESTADO OE TUEXICO, SE ESTABLECE QUE EL

MUNtClptO LIBRE ES LA BASE DE LA OlvlSlÓru TERRITORIAL Y LOS

AyUNTAMIENTOS, ESTABLECenAT MEDIANTE LAS DISPoSICIONES

NoRMATIvAS coRRESpoNDtENTES m olvtsrów TERRIToRIAL MUNIcIPAL A

TnRVES DE IDENTIFICAR y RECONOCER PLENAMENTE lA CABECERA

MUNICIPAL, LAS DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES, COLONIAS, SECTORES

y MANZANAS, coN LA DENoMINRcIóN, rxreruslóru v líulrEs QUE nsí se

d

ill

*lz,

APRUEBEN POR EL PROP]O AYUNTAM]ENTO
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,2026. AÑO DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo OE UExICO"

EN MERITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SOMETE A CONSIDERAC]ÓN OE ESTE

AYUNTAMIENTO:

LA CREACIÓN DE LA SUBDELEGACIÓN DENOMINADA "BARRIO EL VENENO EL

DEPÓSITO" DEL MUMCIPIO DE SAN JOSE DEL RNCÓN, ESTADO DE MÉXCO.

EN EL USO DE I-A VOZ EL LICENCIADO CR]ST¡AN MANUEL DURAN VELASCO, SÉPTIMO

REGIDOR, COMENTA: FELICITAR A LAS COMPAÑERAS QUE FORMAN PARTE DE LA

COMISIÓN DE LIM¡TES TERRITORIALES POR EL TRABAJO QUE ESTÁN REALIZANDO

EN BENEFICIO DEL Mt NlClPlO; EN EL USO DE LA VOz LA LICENCIADA EDNA DARINI(A

SANCHEZ PACHECO, SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: PORQUE APARTE DEL

ACCESO DE COMUNICACIÓN, EL MÁS FACTIBLE O TRANSITABLE, ES POR JALTEPEC,

ENTONCES, HAY QUE DAR TODA LA VUELTA, PERO ESTÁBAMOS PLATICANDO

DENTRO DE LA COMISIÓN; EN EL USO DE LA VOZ LA CIUDADANA ALONDRA

HERNANDE FUENTES, CUARTA REGIDORA, COMENTA: SON LAS CASITAS DE HASTA

ARRIBA; EN EL USO DE LA VOZ {-A LTCENCTADA EDNA DARINKA SANCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: TAMBIEN SE TOMÓ ESTA DETERMINACIÓN,

PORQUE TIENEN UNA CASCADA BONITA, ESTA MUY CUIDADO, TIENEN PASTIZALES,

PRÁCTICAMENTE APEGA Y AYUDA AL PUEBLO CON ENCANTO QUE SE QUIERE

GESTIONAR, PARA PODER GENERAR TURISMO, LO QUE NECESITAMOS SON ANENS

PARA QUE LA GENTE VAYA A VISITAR; EN USO DE LA VOZ EL CIUDADANO JAIilIE

MERCADO CTIAVEZ., PRESIDENTE MUNICIPAL, COMENTA: YO AHORITA LE SAQUE

FOTO A LOS REQUISITOS, PORQUE MUCHAS VECES, SE ME HAN PRESENTADO LOS

DELEGADOS Y PERSONAS QUE QUIEREN LOS REQUISITOS Y SOBRE ESTOS

REQUISITOS LES PUEDO DEC¡R A LA PERSONAS EXACTAMENTE LOS QUE SE

NECESITA, DE NUESTRA PARTE, AOUÍ ESTA LA MUESTRA DE QUE NOSOTROS, SI

ESTAMOS AYUDANDO AL MUNICIPIO, EL CRECIMIENTO ES ALGO QUE NO SE VA A

DETENER, AL CONTRARIO SE VA A INCREMENTAR, Y NOSOTROS COMO

AUTORIDADES, EN ESTE CASO, SOMOS NOSOTROS QUIENES REPRESENTAMOS

AHORITA AL MUNICIPIO, TENDREMOS QUE HACER LO PROPIO, AL FINAL DE

CUENTAS, Y LO DEC|AMOS ANTES, TODO LO QUE SE DESIGNE POR PARTE DE

GOB|ERNo FEDERAL y GOHERNO DEL ESTADO, AOUí SOLO SE HACEN LAS

CONDUCCIONES LO QUE LE CORRESPONDE A CADA LOCALTDAD, NO TE AFECTA EN

LO ABSOLUTO, AL CONTRARIO, ES UN DERECHO QUE ELLOS REQUIEREN, LA

VERDAD, COMO LO MENCIONABA EL REGIDOR CRISTIAN, USTEDES QUE ESTAN EN

-ó

N
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ESA COMISIÓN, SON TEMAS DIFÍCILES, EN LO TERRITORIAL Y LOS LIM

AFORTUNADAfuIENTE NO TENEMOS IVIAS OUE EIEEL}_ÓTNCNO, OÚE

QUE LLEGUEMOS A BUENOS TÉRMNOS; ESO ES LO zuENO, SE VA
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'Zozo. RÑo DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo DE MÉxco,
RECONOCTMIENTO AHí, TAMB]EN HAY UN PUENTE, LES VAMOS A APOYAR, SE LO

DIGO CON DOS TONELADAS DE CEMENTO, QUE LES HACE FALTA, PARA QUE ESTÉN

CONECTADOS, Y ESTÁN EMOCIONADíSIMOS, SE LES VA A AV¡SAR POR OFICIO, PARA

QUE TODOS PARNCPEMOS, ESTOS SON LOGROS, QUE A LO MEJOR, NO SE DAN

CUENTA, PERO AL VER QUE SOY PARTICIPE DE ESO, QUE MI COMUNIDAD SEA UN

BARRIO, EL CRECIMIENTO ES MAS RAPIDO, PORQUE SE DESIGNAN DOS OBRAS, SE

DESIGNAN MAS Y QUE ABRAZAS A LAS COMUNIDADES, YO HE ESTADO DEL OTRO

LADO Y ES UNA EMOCIÓN MUY BONITA, LA QUE LOS DELEGADOS TE DIGAN, 'ESTE

CABILDO NOS APROBÓ', NO HAY PALABRAS Y ES NUESTRO TRABAJO, DE OTRO

LADO LO VEZ DE UNA FORMA DIFERENTE, ESPERO QUE NOS ACOMPAÑEN TODOS,

PORQUE ESO ES LO QUE VALE [A PENA, PARA ESO ESTAMOS Y LA GENTE ESTÁ

VIENDO QUE HACEMOS NUESTRO TRABAJO Y PUES ES NUESTRA OBLIGACIÓN,

APARTE DE SI QUEREMOS O NO, ES NUESTRA OBLIGACIÓN, A LO MEJOR AQUí YO

NO ELOGIO A NADIE, PORQUE AL FINAL DE CUENTAS TODOS, SON SITUACIONES DE

CADA QUIEN, PERO ESE ES EL RESPALDO Y QUE VEAN QUE TODOS PARTICIPAMOS;

EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA DARINI« SÁNCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: TAMBIEN PRESIDENTE COMENTAR, QUE NOS ES

COMO QUE LES DEMOS FAVORITISMO Y SE PRESTE A MALAS INTENCIONES, SE HIZO

UN ESTUDIO MUY DETALLADO, SE HICIERON I.AS VISITAS CORRESPONDIENTES, SI

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SE DETERMINA, SI PUES NO, NO ES COMO DE ME

QUEDA MÁS CERCA O LEJOS, NOSOTROS QUEREMOS SER INDEPENDIENTES

PORQUE QUEREMOS OBRA, TAMPOCO SE TRATA DE DAR POR DAR, ENTONCES,

CREO QUE FUE UN BUEN TRABAJO Y A LA ORDEN COMPAÑEROS; EN EL USO DE LA

VOZ EL LICENC]ADO CRISTIAN MANUEL DURAN VELASCO, SÉPT¡MO REGIDOR,

COMENTA: LA VERDAD ES PARTE DEL DESARROLLO DEL MUNICIPIO, ASI CRECE EL

I/IUNICIPIO; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO JAVIER CRUZ SANCHEZ, TERCER

REGIDOR, COMENTA: SEÑOR PRESIDENTE, SOLO SEGUIR ATENDIENDO A LOS QUE

PoR AHí TIENEN EL TEMA DE LA DELEGACIÓN, YA QUE COMO LO SABEMOS,

ADMINISTRACIONES HAN PASADO Y SON LOS ÚITIUOS QUE NOS LOS TIENEN, LA

VERDAD HAN TENIDO MUCHA QUEJA DE LA CIUDADAN|A, DE ADMINISTRACIÓN TRAS

ADMINISTRACIÓN, SOLICITUD TRAS SOLICITUD Y QUE BUENO QUE LE ESTÁN DANDO

SAL1DA A ESTO, Y I.A GENTE YA VIERON COMPAÑERAS COMO ESTABAN OLVIDADAS,

EN EL CASO DEL PUENTE, FALTAN POR AHI, LA DELEGADA ESTA BUSCANDO QUIEN

LOS APOYE CON UNA O DOS TONEI.ADAS DE CEMENTO QUE HACEN FALTA, COMO

PERSONA HEMOS DEJADO UNOS CARRITOS DE PIEDRA, HEMOS PARTICIPADO

N

W

SEÑOR PRESIDENTE, HACEN FALTA CREO QUE DOS-ffJTES PARASUESE
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AYUNTAMIENTo, EL c. JAIME MERCADo CnAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL

coNSTrrucroNAL, TNSTRUyE A LA Lrc. ruRníe oFELTA eAB¡No RAMIREZ,

sEcRErARro DEL AyUNTAMTENTo SoMETER EL puNTo A npnoenclóN.

ATENDTENDo A LA tNSTRUcctóN o+ pRESTDENTE MUN{qpAL, pREGI-}t'{To A Los

PRESENTES, ¿QUIEruES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO? LES

SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, INFORMO A USTED

seÑon PRESIDENTE MUNIcIPAL coNSTITUcIoNAL QUE EL PUNTO HA SIDO

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyLTNTAMTENTo pRESENTES, DEspnexoÉtrtoosE EL STGUIENTE:

AcuERDo rúmeno 244rsoros zt2o26

PRIilIERO: SE APRUEBA POR UNANllvllDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ DEL RtNcóN, ESTtDo DE MÉxco, PRESENTES, LA

cReRclóru DE suBDEl-EoRclórrr DENoMINADA "BARRro EL vENENo el oepósro"
DEL MuNlctpro DE sAN ¡osÉ DEr nrNcóru, ESTADo oE tvlÉxlco, BAJo Los

rÉRurrr¡os EXpuESTos EN LA ExposlclóN DE Molvos.

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA SE REFORMA EL NNT|CUI-O 14 INCISO C DEL BANDO

MUNtctpAL vIGENTE DE snN ¡osÉ DEL RrNcóru eru Los SIGUIENTES tÉRn¡lruos:

'BARRro EL vENENo El oepóslro'.

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TURNE EL

pRESENTE ACUERDo A LA stNDtcA MUNrcrpAL, A LA ornecclóN DE pLANEAcIóN,

INFoRMACIóu, pRocnnruncróru y EVALUACTóN, orneccróN DE oBRAs púaLlcRs v
DESARROLLO URBANO, Y TESORERíE UUNICIPAL, PARA QUE EN BASE A SUS

ATRIBUCIONES DEN CUMPUMIENTO AL MISMO.

CUARTO: SE ¡NSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, HACER DE

CONOCIMIENTO A LOS SOLICITANTES.

QUINTO: SE INSTRUYE A LA SECRETARTO DEL AYUNTAMIENTO, REMITIR EL

PRESENTE ACUERDO CON LOS INSERTOS NECESARIOS Y ANEXOS AL INSTITUTO

NAC]ONAL ELECTORAL, PARA QUE EN BASE A SUS ATRIBUCIONES, REALICE LO

CONDUCENTE PARA EL REGTSTRO DE Iá SUBDErcCRCIÓITI EN SU SISTEMA.

SEXTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU

6
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SEPTli,lO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN Iá'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO", PER¡ÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL C. JAIi,IE {IIERCADO CHAVEZ, PRES{DENTE MUNICIPAL CONSTITUC{ONAL,

INSTRUYE A Iá LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-_-

B. LA Ltc. MARIA oFELTA GABtNo RAMIREZ, SECRETARTo DEL AvUNTAMIENTo,

IT{DICA QIJE EL §IGUIENTE PTJNTO DET ORDEN OEL D{A CORRESPONDE A: ASUT{TO8

cEilEBAtE$ AL TIEI,IPO QUE COIIáUNICA AL PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL QUE NO HUBO REGISTRO DE PARTICIPACIÓN.

EL c. JAIME MERCADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

SOLICITA A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARO DEL

AyUNTAMIENTO, CONTINúE CON EL SIGUIENTE PUNTO DELORDEN DEL gf¡. _-_

7. LA LIc. MARIA oFELIA GABINo RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INFORMA AL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE HAN

AGoTADo DEBTDAMENTE LoS PUNToS DEL oRDEN DEL DlA, Y PRoCEDE lá
CLAUT}I'RA DE TA SEsléi{.

AcTo SEGUIDo EL c. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS oNcE HoRAS coN CINCUENTA MINUTOS DEL DiA VEINT¡UNO DEL MES DE

EÑE'IIO DEL AÑO DOS ilJiIL \ÉINTISEIS, S'E CLAUSURA LA MESENTE SE$ÓN

oRDINARIA DE cAB{LDo luÚueno oNCtJENTA Y DOS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL

CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

COT,
() naz*osr-sr
@ ¡onts¡¿oclrlncoñ"goi.mr
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ATENTAMEilTE

C. JAIME iIERCADO CHAVEZ

PRESIDEI,ITE MUltllC¡PAL C@'
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2026. DEL HUMANISMo MEXIcANo EN EL ESTADo DE MÉxco"

PáG}IBCO C. JAVIER CRUZ sA¡cxez
TERCER REGIDOR

FI,EI{TES c BEATRIZ REYES DE ¡esús
CIJARTA REGIDORA QUIT{TAREG|MRA

CRUZ c. cR¡sTtAt{ ounAr vELAsco

SEXTA REGIDORA

r'{ íi

SECRETARIO DEL

LA pRESENTE HoJA DE FIRMAS coRREspoNDE AL AcrA oE t.l sesróu oRDTNARTA DE cABrLDo NúMERo crNcuENTA y Dos oE

FEcHAVEINTIUNo DEL MEs DE ENERo DELAño oos uurrer.nsÉls.



ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE CABILDO
O5UZO25 DE FECHA 21 DE ENERO DEZOZ6

MINUTADELPROYECTO DE DECRETO POR EL

QUESE REFORtytAN LOS pÁnnAFOS PRTMERO
y rERcERo DEL lnrícuLo 8r; EL ARTícuLo

86; PÁNNAFOS PRIMERO, SEGUNDOY
cuARTo DELlnrículo s6 B¡s DE LA

coNsrrrucróx poúrrcA DEL EsrADo LI BRE

YSoBERANo DEmÉxrco.
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[sT.lt)o nr \lü]:{co "2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México"

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

DECRETO NÚMERO
LA H. "LXII'' LEGISI.ATURA
DEL ESTADO DE UÉXCO
DECRETA:

ARTICULO Ún¡CO. Se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 81, el
artículo 86, y los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo BG Bis de ta
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como
sigue:

Artículo 81.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la
secretarla del ramo de seguridad pública del Ejecuüvo del Estado y a tas
instituciones policiales estatales y municipalás, en et ámbito de sua
respectivas competencias, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de
aquélen el ejercicio de esta función.

Las instituciones policiales del Estado auxiliarán al Ministerio Público en el
cumplimiento de sus atribuciones.

Artlculo 86.- El Ministerio Público y las instituciones policiales se coordinarán en
términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley del
§istema Naciona! de lnvestigación e lntetigencia én Materia de SeguiioaO
Pública, asi cpmo de las Leyes locales en la materia.

El Ministerio Público y las instituciones poticiales, en el ejercicio de sus
funciones, prestarán el auxilio que les soliciten los órganos del poder público y los
órganos constitucionales autónomos.

Artículo 86 Bis.- La Seguridad Pública es una función del Estado a cargo de la
Federación, las entidades federativas y los municipios, en sus respectivos ámbitos
de competencia, cuyos fines son salvaguardar la vida, los derechos, las libertades,
la integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el
artlculo 5o. de esta Constitución que garantiza los deberes reforzados de

N
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protecc¡ón der Estado .c:n ras mujeres, adorescentes, niñas y niños; asf comocontribuir. I la generación y preservación del orden público í a pái sociat, deconformldad con lo previslo en esta consi¡tuciñ i tas teyes en la materia.

La..seguridad pública. comprende la prevención, investigación y persecución de losdelitos, la -superuisión !g la prlsién pr"r-"ntira i ejecución de sentenclas,además, de la reinserción soclal de ías p"iián"á sentenciadas, así como tasancír5n de las infracciones administrativas, én términos de ley, en la competenciacorrespondiente. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirábajo los principios de autonomía, eficienc¡a, ¡mpár"ál¡oro, legalidad, objetividad,profesionalismo, honradez, responsabilídad, pedpectira de género, el amor a lapatria, el federalismo cooperátivo, ra proGcción oe ra peÉona, su dignidad yel respeto a los derechos hurnanos-reconocidos en la constitución política de losEstados unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en materia de derechoshumanos de los que el Estado Mexicano sea parte y en esta constitución.

"2026. Año del Humanlsmo Mexicano en el Estado de México,,

TRANSITORIOS

PRltlERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial .Gaceta 
del

Gobierno".

SEG.U]NDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "Gaceta detGobiemo,.

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se
cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital
del Estado de México, a los quince días del mes de e*ro del dos mil veintiséis.

El Ministerio Público y las instituciones policiales deben coordinarse entre sí para
cumplir los fines de. la.seguridad pública y conformarán los Sistemas Nacional y
Estatal de Seguridad.Priblica, y deberán garantizar el cumplimiento de sus objetivospljo to¡ principios de igualdád sustantÚa y no discriminación, con un enfoqueintegral que priorice la prevención, investigáciOn y-sanción de las violencias degénero, y deberán promover una cultura de-paz y réspeto a los derechos humanos.
Se prestará especial atención a las necesuá¿ei y pá.ti"rt"rkJades de las mujeres,
adolescentes, niñas 

_y 
niño_s, asegurando su accóó a la justicia y a una vida libre

de violencias. El Sistema Estataide Seguridad Pública ie intejrará conforme alas bases establecidas en la Consütución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes de ta materla.
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NDIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO

SECRETARIAS

P CEDILLO §ILVA

NADIP

L¿'

DIP. CELA
BELTRAN SANCNEZ

$

ESTA HO.JA CORRESp0ND,E:

A LA MINUTA PROYECTo D€ DECRETO qoR Et QUE §E REFORIIAN t-os pÁRn¡ros eRIMERO y TERcERo DELanrfcuto 81, EL ARTlcuLo-86' Y ros pln-niFol pRrrrERo, sEouuñVcuARro oer RRrlculo 86 Brs DE rAcoNsTrrucrór.¡ polmce DEL ESTADO r-ráne v sóaeRANO DE MEXTCO.
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ANEXO 2 DEL ACTA DE T.A SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
O5AZO25 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026

DICTATI^EN X ÚmERO O2rCUrS' NO4aO25 QU E
PRESENTA LA COMlsÉX DE ÚTr,tMES

TERRITORTALES DEL MUNrCrplo DE SAN TOSÉ
DEL RrNcóx, MÉxrco

N

$

&

*q§

.:

i

I

I

t



nFnfrñE-
,¡¡fart tmr

O zm¿¡ry1.n 
:

O 3rlpmffir¡ongoo.nu
coL c.¡oünrya ulebrlo, ü2.
sonro.é&.1¡ho6n6ltto.
nóGe.P.m0llen*z@

'W25. a6É,¡l!,sip @ la vrh m@iciJd sl d Eslaob da ,l//É,aco"

AyuNTAtlEt{To coNsnructorAL DEL illuNtctPto DE sAN.¡osÉ oeu nlxcóx
uÉx¡co, ADtwrtsrRAclón zozg-zozz.

DlcTAmEN xúmEno ozcLTsJ R/o u 2ozg
QUE PRESEilTA LA

coml§Ér oe dunes rERRtroRtALEs DEL iiuNtctpto DE sAN ¿osÉ oel
RNcóN, mÉxlco

En el Municipio de San José del Rincón, Eslado de Méfco: siendo las doce horas con
cuatro minutos del dfa uno de diciembre del año dos mil veinticinco, reunidos en la Sala
de Juntas del Palacio Municipal, sito €n calh Guadalupe Victoria, número f 2, Colonia
Centro, los C.C. Allcla tarfn Granadoo, Sfndica Municipal y Presidenta de la Comisión;
L.C. Edna Darlnka Sánchez Pacheco, Segunda Regidora y Vocal de la Comisión; C.
Alondra Hemández Fuents, Cuarta Regidora y Vocal de la Comisión; Llc. IÜarfa
Ofella Gablno Ramlrez, Secretaria del Ayuntamiento y Secretaria Técnlca de la

Comisión; LA.E. Illarlsla ilrrlem lf,arln Granados, Tilular de la Coordinación de
Desarrollo Urbano y Vocal de la Comisión; Llc. Vfctor Hugo Albarrán Torres, Titular de
la Unidad Jurfdica y Vocal de la Comisión; y C. Antonlo Garcfa Urblna, Titular de la
Coordinación de Catastro, y Vocal de la Comisión, reunidos con el ot{eto de llevar a
cabo la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Llmites TenitorialeE del Municipio
de San José del Rincón, México, para la Administrac¡ón 2025'2027, para llevar a cabo
la DIGTAiIINAC!ÓN delexpediente número MSJRIIMM/SM/CLTMSJRy022025, relatiro
a la solicitud de creac.lón de la Subdelegación en Banio El Veneno El Depóelto, Municipio
SanJosédelRíncón'EstadodeMéxico,altenordelosiguiente

METODOLOG[A

La metodología del presente Dictamen, atiende al orden de las fases que enseguida se

{¡
---'1
,-J

N
N

$
l. En el apartado de ANTECEDENTES, se da a oonocer la lnstalación de la

Comieión y de las sesione§ reelizadas, asl como de la lecha de recepciÓn de

la solic¡tud y constancia del seguimiento deltÉmite.
il. En etapartado de cottslDERAcloNEs DE HECHO, se realiza el análisis

de la naturaleza iurldica de la solicitud.
lll. En el apartado de CONSIDERACIOHES DE DERECHO, se señala la

normativi6ad federal, losal y municipal, que faculta al Municipio la integraciÓn

de lae Comisionos y su§ atribuciones.-
lv. En el apartado de el DlcTAtÚEN, se señala el fundamento del ejerclcio de

las atriLuciones conferldas a esta Comisión través de los Acuerdos de

Cabildo y los emiüdos por la ComisiÓn en sus Sesiones Ordinarias'
V. En el aÉartado de PUIITO§ DE ACUERDO, se presentan los resolutivos

finales sobre la procedencia de la solicitud.

I. ANTECEDENTES

l. Que el Ayuntamlento Constitucional de San José del Rincón, Eetado de México, por

Acuerdo Oe CaOiUo número A47/§¡C¡100112025, de fecha veinticuatro de enero del año

detallan

dos mll veinticinc¡, aprobó la integración de la Comisión de Límites

Municipio de San José del Rincón, México'

2. Que previa convocatoria, quienes integramos la Comisión de Llmites

Municipio de San José del Rincón. Máxico, en fecia velntiocho de enero

, se reálizó la lnstalación y Primera SesiÓn Ordinaria, para

que fueran tumados a ésta

",_,f.jj:i._
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3. En fucha veinte de bbrero del año dos m¡l rrelnüclnco, se recibió en ollclalla de partes
de este Municipio, el oficio con el cual le C. Lftlia Sánchez Esquivel, vecina de Banio El
Veneno El Depósito, eolicitando una nueva delegaeión en este Banio, con eloQleto de
elpandir su pr¡senda en la región y gestionar epoyos pare sus hab¡trntes, ya que
ac'tualmerfe no cusntan con el apoyo de su delegación, ofcio que fue turando a la
Presidencia de la Comlsión dc Llmilee Tenitorialas <lel Municipio de San Josá del
Rincón, Méxlco, en fecha velnüséis de mismo mes y año.--__
4. En fecha veintisiete de febrero del año dos mil rreinlicinco, se giró oficio nrimero
SJR/MM/SM/179n025, a la C. LIIia Sánchez Esquivel, con la llnalidad de intormarte los
raquisitoe pare la conformaclón de una nueva subdelegación de acuerdo al Reglamento
para la Creación, Modiñcación y Extlnción de las Delegaciones. Subdelegaciones y Jefee
de Sec-tor delMuniclplo de San José del Rincón, Méxlco.

5. En fecha once de mazo dEl año dos míl r¿einücinco, las C.C. Lidh Sánchez Esquiwl,
Alma Oelfina Posadas Nleto, tGrina Hemández Hllario e Hílarlo Cruz Salgado,
presentaron oficio con la cual e¡üiben relación de nombres y firmas de personas que se
manifedaban a favor de que reconozca como Delegacién o Subdelegación polftico
administrativa al Banio El Veneno El Depósito, agregando además 71 credenciales para
votar con fotograffas.

6. El delegado Municipal C. Enrique Sánchez Loremo, de la Delegaeión Barrio Santa
Juantta, de donde depende este Bafiio que pretende crears€r como subdelegación,
manifestó su conformklad de que realicen sus Hmltes para la creación de delegación o
subdelegación en fscha velntiqJatro de mazo del año dos nrl veirüicinco. ----------
7. En fecha tres de abril del año dos mil veinücinco, se presentó Bn la oficina el C. Roberto
Camacfio Segundo, Presideñto delComlsariado EJklaldd Ejldo de El Depósito, quicn
manifestó su conhrmidad En las gostlones naltsadas por los vecinos de Banlo El
Veneno, toda vez gue la mayor parte de la suparficie qua ha de ocupar esta Elebgacitin
o Subdelegación, sa encuentra dcntro de las tienas de uso común del Eiido, por lo gue
presenta el pollgono quc ha d€ ocupar la delegación o subdelegación de Berrio El
Veneno El Dapósito, firmado por el como Presidente, el Secrstario y el Tesorero del
Comisariado Ejidal del Ejido de El Depósito, San Josá del Rincón, México.

L En fecha ocho de mayo d€l año dos mil veinticinco, los integrantes de la Comisión de
Lfmltes Tenitoriales del Municipio da San José del Rincón, México, realizaron un
reconido flaico delpollgono propuesto para la solióitud de la Delegación o Subdelegación
dc Banlo El Veneno El Depósito, que ha de desprcnderse de le delegación de Banio
Santa Juanita EI DePóslte. -_.-._
9. En Écha dlez d6 Junlo dd año doe mil veinücinco, se llevó a cabo una Aeambba
General <le EJidatarios dd E¡ldo El Depósito, en el lugar de costumbre a u costado del
Auditodo Eiidal ubicado en la localklad de El Pintal, dónde se hizo mención, de h gestión
reelizada por los habitsntes del Banio El Veneno sobre la creación de una Delegación o
Subdelegacién y queelpolfgono que abarcarla lnclula üenas de uso común, emitiéndoee
los comentarios a favor y que se conünuara la gestión ante.lá Presidencia

10. En fecha diez de iunio del año dos mil veinticinco. el C. Ramón
delegado de Banio Santa Juanita El Depósito. presentó oficio con el cual
conformidad pefa que s€ realicen las gestiones de creación de la

El Depósito, y se desprenda de la delegación queEl Veneno
adualmente esta delegackln y pas€ a formar
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11. Que la comisión de Llmites Territoriales del Municipio de san José del Rincón,
Máxico, eo competente para @nocsr y resofinr en sus tárminos, lo relaüvo al análisis,
estudio y dictaminación de la sollcttr¡d de crcaclón de la subdelegación de Banio El
Veneno El Depóslto, San José delRlncón, Má¡dco, Má¡dco. -_.-_---__
12. La comialón de Lfmite Tenitoriabs delMunlciplo dc san José delRincón, México,
se rcunió cn pleno el dfa lunes uno de dlclembre del año dos mll veinticinco, en la Sala
de Juntas de cste Ayuntamicnto, con la intcnción dc
dictaminaclón de la solbiM de creación de la SubdalcAación dc Banio El Veneno

proceder al esludio, análieis v
EI

Depósito, San Joeé dol Rincón, Máxico, Máxico.

It. @fttStDERACtOilES DE HECHO

l. Las delegaciones y suMelegadonee munhipales en el Estado de México son
dMsione¡ tenitorlales denEo de cada municipio, establecidas por los ayunbmientos para
gelionar y representar elgobicmo municipalen áreas más pequeñas, con el osetivb de
acscar la admlnbkación publica e los cludadanos. La denomlnaclón, extensión y llmites
son.establec¡dos por el propio ayunüamiento y sirven para organLar la g€aión de
seMdos y representación en zonas eepeclficas dentro del tenitorlb municipal

ll. Es atribuclón del Ayuntamiento acordar la divislón torritorial municipal en
delegacíones, eubdelegecione¡, colonias, sectora y marizanas. -

lll. CO¡rlSlDERAClOllES DE DERECHO

PRIIHERO... Elaftfculo 115 establece que'Los Est¡do¡ adoptarán, pera Eu Égimen
lntqrlor, la forma de gobiemo rcpublicano, reprgseritath,o, democráüco, leico y popular,
teniendo como base de su división teniloriel y de su organización 

-pólnica 
y

edministrative, el municipio libre, conforme a las basec siguientes: l. cada Muniripio seá
gobernado por un Ayuntambnto de elección pog.rlar direde, intsgrado por un preeidente
o Presldenta Municipal y el número de regidurías y sindlcaturae que la ley determine, d€
conformldad con elprinciflo de parldad. La competencla que cta consütudón otorga al
goblerno municipal se ejercerá por el Ayudambnto de manera exclusiva y no habrá
autoridad intermedia alguna ente éle y el gobbrno del Estado."-- - ----
Asf el artlculo 115 de la constitución Federal, estrablGce la forma de gobierno que deben
de tener los Estados integrantes de la Nación, y define que su divlsión tenitorlal, asl
como de su organlzación polltlca y admlnlstrativa, el munlclplo llbre

disposiciones bsales adicables. Artfculo 12E.- Son atibuciones de las
presidentes municipales: lll. Cumplk y hacer cumplir dentro del
lbderalee y del Estado y todas las disposlciones que ctp6an los mismos

Municipal del Estado de
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cabecera municipal, y por las delegaciones, rubdehgaciones, colonias, seclores y
manzanas, con la denominación, extensión y llmites que establezcan los ayuritamlentos.
El artlculo 31 de la Ley Orgánica Municipal del E¡tado de México señala, en sus
f¡scciofiss'-_

V. Acordar la división territorial municipal en dehgaciones, subdelegaclone¡,
colonias, gedores y manzanss;
Vl. Acordar, en su oaso, la categorfa
las localidades, conforme a esita Ley.

y denominación polfüca que les conesponda a

cuARTo. - El Bando Municipal vigente sañala en su artfculo 1s que El Ayuntamlsnto,
previa consulta con la población de la localiiad de que se hte podrá érear nuevos
centros de población con la categorla polltica gue les corresponda, modificando las
circunecripciones tenitoriales de las delegacioncs, subdelegaciones y soctores,
preservando en todo momento la paz y estabilidad sociel. Asimismo, podrá modiñcar la
categorla pollüca de loB centros de población existsntes siempre y cuando se haga a
pctb¡Ón de los solicitantcs, con proycctos, prcüa valoración dc factibílidad, atcndicndo
los siguientes requisitos: -----..*

l. Solidtud dirigida a la PresiJenta Municipal;
ll. Justificación Pollüco Soclal;
lll. Acte de Asamblee General dc aceptacirln;
lV. Censo General de población y del tenitorio a segreger;
V. Delimitación y superllcie teritorlal que compnnderá;
Vl. Diagnóslico de SeMcios Públicos;
Vll. Oficio de conformidad debidamente firmado por ias autorirJades colindantes,

donde manifiegten no tener conflicto dc lfm¡tes con la nueva localidad, ya lee por
fusién, erección o eegregacón;

Vlll. Asf como los requlsitos $tablecidos en el Reglamento para la Cre¡ción,
Modiñcación y Extinción de las Delegac¡onos y Subdelegaciones dcl Municipio
de San Jose del Rincón, Eetado de México.

Para la etención, vigilancia y conservación de los lfmites lerritoriales del Municipio, asl
como de las delegaclones y subdelegaciones munlclpales, se instalará la comlslón
Municipal de Límites Tenitoriales.

QUllrlTO.- El Reglamento para la Creación, Modlficación y Extinción de las
Dehgaciones, subdelcgaciones y JeÉs de seclor del Municipio de san José de Rincón,
México, señala en su artfculo 16. Para el caso de la creación,. modilicacirSn, y extinción
de las Delegaciones, Subdelegaclones Municipales y/o Sectores, se atenderán baJo los
slguiantes requEitos:

Solicitud por escrito y dirigida a la o el Presidente Municipal, firmada por la
mayorfa de los vecinos intereEados en este plafüeamiento, la cual será ratificada
por el opreséntaE
Autoridad Auxiliar a

legal que la comunidad tenga a bien designar y
la que pertenece actualmente y será con qubn se

el procedimiento respectivo;
ll. La soliritud se plaileará al Ayuntamienlo por conducto de la o el

Municlpal y de ser el caso, se tumará a la Comlsión de Lfm¡tos
el objeto de que se realice el análisis, revisión y didarnen de

an€xa a la solicitud asl como la supervistón,
de la o las

;. ,.i'-,

t.
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determinarán sl es procedente o no procedonte en los respectivog casos de
creación, modificación y extinción de las Delegacione§ y Subdelegaciones;

lll. Escrito de aceptación por parte del repreeentante legal y/o de la Autoridad
Auxiliar que conesponda a la Delegación, donde manlfieste eslar conforme en la
creeciiSn, modificaclón, y extinción de las Delegaciones, Subdelegaciones
Municipales y/o Seclores;

lV. Pa¡ala creación de una nueva Delegación, Subdelegación Munlclpal y/o Sector
se requiere gue cuente con los siguientes requlsitos:

a) Población de más de Sffi habitantes, mayores de edad; la cual deberá
acreditar con copia de INE v(pnte al momento de la solicitud;

b) Terreno habilitado o por habilitar para construir el edificio administrativo de
la Delegación o Subdelegación y/o Seclor;

c) Terreno habilitado o por habilltar para los ser¡icios de pantaón y/o centro
social;

d) Comunicaclones tenestres sn todo tíempo, cuando menos de la sede de
la Delegación, Subdelegación y/o Sec-tor con la Cabecera Municipal;

e) lnfraestructura educatira que abarque los nivelos elementales: Preescolar,
Primaria, Secundaria y Media Superior Básica:

0 Servicio de electricidad y agua entubada para usos domésticos;
g) Y demás requisitos que establezca el Ayuntamiento según la ubicación

tenitorial.
V. El Ayuntamiento previo estudio tendrá la facultad para determinar la categorfa de

Delegac-ión, Subdelegación y/o Sector.
Vl. El dictamen sn oaao de no ser procedente, deterrninado por la Comisión de

Llmites Tenitoriales deberá atender a las s§uientes consideraciones:

a) Que la solicitud no haya sido firmeda por los ciudedanos residentes o
avecindados debidamente acreditados de la circunscripción a crear y de
la ratificaclón del repreeentante legal:

b) Que la solicltud no sea respaldada con datos fehacientes de 1o3 requisitos
a cumplir:

c) Que exista oposÉión abierta y declarada por los cauces legales de los
sectores socieles que conforman la Delegacíón, Subdelegación y/o
Seclor;

d) Que la Auloridad Auxiliar conespondiente a la Delegación, SuMelegaclón
y/o Sector de la cual proponen la creación, modificaciÓn o extinción no
esté conforme y lo menifieste por escrito.

IV. DEL DICTAMEN

Debe entendene que la Debgación o Subdelegación es la expresión mfnima de
organización y gobiemo en gue se divide polfücamente el Municipio y que esta ocupa
una circunscrípción que nace del acuerdo facultativo del Ayuntamiento, cuyo fin
primordlal es la de gastlonar servicios públlcos municipabs, atender las necesidades i

prioritarias y alcanzar eld$anollo integral de sus hebitentes, impulsando la
de los ciudadanos en acclones de beneficio social.

Para la creación de una nueva delegación, Subdelegación o Seclor, el

su artlculo 16
requisitos:
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reprecéntate legal que la comunldad tengE a blen deslgnrr.y PT lalutorldad
¡,ii¡l¡a a h {'ue pcrtenece actualmenti y será con quien ¡e entlenda el

Subdelegaclones Xlunlclpalee;
En fecha winte de ftbrero del eño dos mil velnüdnco, se recibió en oficlalla de

de este Municipio, el oficio con el cual h C. Lklia Sánc*rez Esquivel, vecina de

Veneno EIDePósito, sollcitó una nueva dehgación en estc Banio, oficio que

el folio 1606, y que fue turando a la Presldencla de h Comlsión de Límitcs

del Municipio de San Josá del Rlncón, México, en frc-ha veintlséis de

procedlmlento re¡Pectlvo;
Á'*t" ñpect", eriOct" veinte de febrero del año dos mit velnticinco, se recibió en

onr¡"¡¡. ¿e parte§ de est€ Munbiplo, el oficio con el cual la C' Lktia Sánchez Esquivel'

,eciná ¿" Eianlo El Veneno H Dápóslto, solicitó une nuevq delegadón en este Bario'

con el obieto de expandfr su presencia en la. regiÓn y gestionar ?Pyo: para srs
h"biü;ÉG que aciuatmente no cuentan con elgpoyo de su delegación, oficio que^tue

irranáo a 
'lá 

presiAencia de la Comlsión de Llmitee Tenitorlales del Municipio de San
josádelRincón,Mé:dco,enfecfra\,eintisé¡sdemlsmome9yeño'-

Asimismo, en fedta vslnüsbte de fubrero del año dos mil veinticinco, se giró oficio

i.t,:ráio d¡ruuM/SM/1792025, a la C. Lidia Sánchez .Esquivel, con la.linalidad de

inO*árfá lo" rcquisitos para la confurmación de una nueva delegación de.acuerdo al

Cüñ;r" pári ra ireac¡t5n, Modificación y Extinción de hs Delegaciones'

§üfreileg".¡oáes y Jefes de Sec{or del Munlcipio de San Josó del Rincón' Mérico'--.

Consecucntemente, en fecha once de mazo del año dos mil velnticinco, las (el)' C' Lidia

ffi;ñA ddiwr, Árma Detfina Posadas Nieto, lGrina Hemández Hilario e Htlario cruz

§áfoáo. orésentaron oficio con la cual exhiben relación de nombres y llrmas de

pgññ; qrt ; manifietan a favor de que Éconozca como Delegación o
§uUOáiegaciOn pollt¡co administratlva al Banio El Veneno El Depósito, agregarÉo

además?l credánciales para votar con fotograffas'

Por su parte el delegado Municipal C. Enrique Sánchaz Lorenzo, de la Delegación Banio

Sánt" i"ánfta, Oá ¿ónOe ¿epende estE Bari¡o que pretende rear§6 como su6elegacJón,

mánifestó su conformidad de que reallcen austrámites para la oeación de ddegación o

suUOetegactOn en 13cha veintiiuatro dc mazo del año dos mi veintici¡s6. --'-----._-

En fecha diEz de iunio del año dos mil veinlicino, el 9, R.¡m{ Sánchez Buelna'

Oáf"dOá Ai B"nio'Santa Juanita El Depósito, presentó qllcl? ébn.el cualmaniliesta su

confórmHad para que se realicen hs lestiones de creáción de la Subdelegación en

aaiiü elVenáno El'Depósito, y se desprenaa de la debgación que ropresenta con parte

;; f *p*nO" que aUarca ác1ualmánle esta debgación y pas€ a former parte del

tenitorio'de la nueva subdelegación -"------

ll. La ¡ollcitud se planteará al Ayuntamlento por conducto -+l c. Pt¡cldente

Munlclpal y a eu vei ¡s tumará h éomblón de Lfmltes Tenltorlalcc, con el obJeto

iie qr" ¡áhalbe et ¡nátlal¡, revlstón y aprobaclón de la document¡clón anexa I
U üic¡iu¿ asf como la eupervielón, ln¡pácc¡On y eetudio de-forma lblc¡ del o l¡¡
ñt ññ;a ySubdetegi6oner gue tángan etta P6temlón, qulenea mcdianb

un Oictamen d'Aermtnarin sl es procedents o no procedente en lor reepectlvor

á;;--]j geaclón, suprcrién yro modlllcaclón de Delegaclones o

§

\ $

convocatoria el dla velntisiete'de junio delcomo se emitló
la Comlsión

i:.:df
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proceder a su estudio y análisis, emitiÓndose el siguiente Acuerdo
0¡í/CLTMSJR/0A2025. Mediante el cual se aprueba Bor unanimidad & votos de los
intcgfantes de la Comisión de Llmites Tenitorlales del Munblpio de San Joeé del Rincón,
México, continuar con los trámites y dar seguimiento a le solicitud de la creación de una
Subdelegación sn Bario El Veneno Santa Juanlta El Depósito, San José dd Rincón,
México, atendiendo a lo señalado en la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México,
Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegacbnes,
Subdelegaciones y JeEs de Sector del Municipio de San José del Rlncón, México y en

el Bando Municipal vigente.--

lll. Ercrlto de aceÉaclón por parte de la Autorldad Auxlllar guo corrcsponda a la
D,etegaclón, donde manlflorte estar conforme cn la creaclón, modlflcaclón ylo
extlnclón.
En Écha veintlcualro de mazo del año doe mil veinücinco, el delegado de la comunidad
de Banio Santa Juanlta El Dapóslto, Enrique Sánchez Lorenzo, presentó escrito donde
manlfrecta que 'no hay ningún inanwniente que el Vatnno tenga la iniciativa de rcalhar
la delegación o subdelegación que ellos rcquleran'

Asimismo, en fecha diez de junio del año dos mil veinüonco el C. Ramón Sánchez

Buelna, delegado de Banlo Santa Juanita El Depóslto. preser":t¿ un olicio, donde hace

mención que 'presanfe y sabedor de las gesfiones gue. I encuent6,n realizando un
grupo de vecinos de Banio El Veneno El D.pór¡to pe.a la qeaclln de su

subdelegación gus se despnndeñ de esfa delegación, p6r asl conyenir a sus
ne¿esñadeS, ya que ta didancia de resklencia & la misma y donde ellos vivan, existe

una dista¡rcia'cons@nffi y no cuentan mn /os medios de tnnsporte pal¿ po{p,r acudir

ante la delegactón de Sanla Juanita El DaÑ:sito. W ella y ante la Wtición de los

infen¡sados, manifiestoquenocxlstelnconvenlente porpale deesfa delegactónpan
que ellos conttnúen con /as gesfones @mpndbnfes' y se desrynda la

SuMelegaci'Ín e bdebgrción que ¡ery§ntÓ, menllestaÑo mitotal acuetü pdnque
sa considerc patte de la suptrcb que abarca la actual delegac¡Ón y sc seglq$re para

el tenitorio de la Subdelegación de Banh El Veneno El Defisito, donde la autor*lad que

se nombre en su mofirinto elcrceñ sus funcrbnes comc tal.' ---
lV. Para la crerclón de une nueva flelegaclón o Subdelegaclón se requlerc que

fiontzllás

bl Ter¡uno habllltado o por heblllt r Par¡ con3trulr el edlflclo admlnl¡tratlvo de Ia
Delegaclón o Subdelegaclón;

se llBvóA eete respecto, en bchs treinta y uno
Asamblea General del EJklatarios, del

no existe problemahizo mención que en que El Banio El Vgneno se
Subdelegación y que en su momento se ls as[narfan tierras de uso

superficb tenitorial que abarcarfa esta delegación se cuenta ccn tienas de

formará parte de la Subdelegación.

flsicas realzadas a este Sarrio, se

cusnte con lo¡ s¡gu¡enb3 requlsltos:
a) Población de más de 500 habitantes, meyores de edad; la cual deberá acrcditar con

copia de lNE vlgente al momento de la solicitud;
Rdsp€cto a eete punto, los repcsentantea del Berio El Veneno El Depósito. a favás del

escrito de fecha once de mazo del año dos mil vejnücinco. presentan 71 credanciales

de ebc{or de ciudadanos mayores de edad de este Banio y una relaciÓn de 175 personas

interesadas en la creación de la subdelegación. **------ - ' -.*--.--
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c) Teneno habllltdo o por hrbllltar para loc ¡ervlclo¡ de pañteón yro centro ¡ochl;
d) Cornunlcaclone¡ tene¡trer en todo tlernpo, cu¡ndo monoü de la coda dc Ia
Delegnclón con la Cabecere Munlclpal;
Sobré estc punto, €n f€cha treinta y uno de mayo del alto {os mil veinticinco, ge ltevó

una Asamblea General del Elldatarlos, del Ejido de El Dépó§lto, donde el Combsriado
Ejidal hizo mención gue no 6fcte problema en que El Banio El Veneno se condituyera
ómo Suffielegaclón y qu6 en su momento se le asQnarlafrtiénae de uso comtln, ya
que la superñcie tenitorial quc abarcarfa esta delegaclón sé ctlenta con tisnes de uso

comrJn, que formará parte de la Subdelegación. ----.._--'r"..--Ée

A¡imlSmo, se las vt¡ttas fisicas realzadas a cate Banlo, ae pudo apreciar, qu€ cuontan

con tos eapacios de teneno para ser dostinadas a la consüt¡cción de la subdelegación,
panteón, y a§unos ya definidos por ejemplo para,para esa¡ela y cenlro s6qi6l. ---'-

o) lnfraertructura educatlva que aberque los nlvclac elemcntale¡: Prneecolar y
Primaria, Medla Báslct y tcdla Superlor Bá¡lca;
A este respedo, se pudo apreciar <lo h vlelta realizada en comunldad, que cuenlan con

una eccueia CONOFE, quc brinda gtenciÓn a cinco niño¡ de prcescolar, a nuew niñog

de primaria y ocho de secundaria.

Consecuenteflienta, en fecfra once de mazo del año dos mil rleinücinco, las Lidia

Sánche Esquivc[ Alma Delfna Posadas Nhto, Karina Hemández Hllsrio e Cruz

Salgado, prcrntaron oñcio con la cuat exhiberi relacbn de nombres y firmas de

peGonas qua
Subdelegaclón

se manillestan a favor de que r€collozca como
polltlco administrEtiva al Banio El Veneno El Depósito'

además 71 credenciale¡ pare \otar con futograflas.

Por su parte el dehgado MunicipalC. Enrhue Sánchez Lorenzo, de le

Juanita, de donde dePcnde este Barrio que pretonde cresr§a como

su conformidad de que realicen sus trámltes para la creación de
veinticuato de mazo del año dos

f) Servlclo de elec'trlcid¡d y agut entubcda Pere r¡¡ot dom6¡ücoc;
SoUre este punto, un aparbdel Banlo cuenta con energla ehácflca, sln embargo' of*
casag de la parte gur, Cargogn de egtc ssrv¡cio, No Cuentan con agua Poleble, ai no que

ellos mismos se abasteoen de los pozos que tienen a su alcance.

l. Soltcltud dlrlglda al Prelldente Munlclpal.
Á eete respcdolen bcfra veinte de fobraro del año dos mil veinticinco, se reciUó en

oñcialfa di partee dE este Municlplo, el olclo con €l gl,lal la C. Lidla Sánche Erquivd'
rrecina da Eianio El Veneno El Dcpóaito, solicitó una nueva rfelcgación en Este Banio,

con el objeto de expandir su presencla en la región y gixtionar ?Poyo! pers sus

habitantes, ya que aciualmente ño cuentan con elapory dé su delegación, ofcio que-fue

turando a iá prLsHenc¡a de la Comisión de Lfmitei Tenitoialés del Munici¡io de San

Josá del Rincón, México, en fecha wintisáis de mismo me§ y año..-

Asimismo, en hcha veinüsiete da hbrero dd año dos mil velnücinco, sa giró oficio

ntlmero §.lRlUUlStr,tlt 7912025, a la C. Lidia Sánchez Esquival, con h finalklad de

informarle los requisitos para la confurmaclón de una nueva delegacién de acuerdo al

Reglamenlo pará ta óeación, Modificación y Extinclón de las Delegaciones,

su[debgadone y Jcúca dc Sec1or del Municlplo de San José del Rincón, México.-

i
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En fecha diez de junio del año dos mll velnücinco, el C. Ramón Sánchez Buelna,

delegado dc Banio Santa Juanila El Depóeito, pftsofitó oficb con el ct¡al manifiesta su

conformidad para gt¡g ee realicen las gesüones de craaciÓn de la Subdelegación en

Banlo El Veneno El Dspósito, y Se desprenda de la dabgac$n que r€presenta con pafle

de la supcrficic que abarca actualmente esta delcgacló4 y pasa a formar parte del

territorio de la nueva subdelegación

2. Justlflcaclón Polftlco Soclrl.
Existe una razón polltbo social sufciente para proceder a la creación de la

SuMelegación de Banio El Veneno El Depósito, el de contar con los saMclos básicos
que todo ser humano tiene derecfro, actividad grc le cone§ponde al Gobbmo Municipal

brindar y elevar las condiciones de vkla de este Barrio.

Los servicios priblicos municlpales son aquellos que por ley debe satisfaeer la

adminietración municipal y se oncuenüan indicados en el arllculo 115 de la Constltución
polfüca de los Estados Uñ¡Oos Mexi€noc, en eu fracción lll, slendo estos conslderados

como los servidos báslcos de carácter obligatorio que presta el munlclflo:

a) Agua potable, drenaie, alcantarillado, Úatamhnto ¡r disposición de sus aguas

residuales;
b) Alumbrado Público.
c) Limpia, recolección, tre§lado, fatamiento y dicposiuón i¡ñalde reskluos;

d) Mcrcados y cenbalea de abasto.
e) Panteon$.
Q Rasüos.
g) Calles, perques y jardines y su equlpambnto;
ñ) Seguridad priblica, en los términos del artlculo 21 dE esta Consütución, policla

preventfua munlcipal Y ffinsíto;
i) Los demás que las Legislaturas locales detarminen según las condh¡ones

tenito¡ial$ y sociocconómicas de los Municlpios, asf como su capacidad

administrativa Y ffnanciera.'

Y es preclsamente la necesidad de contar con una Subdelegación para que se pueda

dar eia comunlcaclón poblacióngobiemo que se encucrtfa dircstamente vinculada a la

prestación de sewicios prlblicos, atend¡endo este crfterio, el municlpio deborá rcallzar un

inálisis e,ñaustlvo de ius capacidades adminEtfaüvas, t6cnicas y linancbras con el fin

de cumplir con la de mancra eficiente con la prestaclón de los servicios.

En la acigalidad e¡b grupo de per§onas que viven en el Barrio El Veneno El Depósito,

se encuenhan en el oÑido, ya que h sede de la delegaclÓn de Santa Juanita El Dspósito'
se 6ncuentra a más de quince kilómefos, lo que dillcultia la comunlcación dc la autorided

auxiliar con este grupo de población, y aún más, para efecto de as§nación de obra, no

son congideradoo en lo absolt¡to.

Otro aspacto social que se aprecia y que reclama lg necé$ldaC de la creación

Subdelegación de Banio El Veneno El Depósito, es el de aqe,'cirr el servicio

los delegados, por {emplo, en el cago de la expedic,lór de alguna

interesados tienen que caminar, si no cueñan con medio de trasporte,

de Jattepec, Loma dcl Rancto para abordar un taxi, o en su

delEjido de El Depósito, Proúdench y llqgar a la sede de
media de camino en la
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posible modificar la brma en la que se presta el servicio slempre y cuando responda a

una necesidad de m{orar su prestadón.

De la visita fleica a eate Banio, se aprecirl que carecen de muchos serrricios báeicos; No

cUentan con caneteras paümentadas o Con reveEümlento, el Aooeso a este Banio se da

por la parte de Jaltepec, siendo un acceso de camino de tiena, o por h parte de El Wero,
sbndo aún más diñcil el accaso por €8ts lado, ya quo ss netamsnte una breca y se

atrav¡esan varias zonas de tienas de pastoreo, y en la temporada de lluvias Su aooaso

es lmpoelble.

Carecon de agua potable, seMclo que tiene por obietlv: llevar agua llbre de
contaminant€s, ya sean flelcos o qulmicos, con cerac'teristicas de calidad que la permitan

ser ingerlda y uiitUada para fines domé§ticoa, ain quc cxlstan riesgos Oarg ! salud. La
provlsión dcl agua potable debe ser unlformc y conünua. Se abastecen de hs fuentes
de agua que eltos misrnos imprordsan para contar con este llquido vital. Por mencionar

algunos.

El municiFrio tiene a su cargo h prcstación de servicios que enmarca la Consüt¡ción
Pollüca Federal y las leyeo locales, asl como lo señalado en el artfculo 205 del Bando

Munlcipal del Munlcipio, lo que resulta de gran rehvancia debido a la proximidad que

üene don h pobiación, lo que favorece la identtñcación de necesidades y su conecla
atención.

3. Acta de A¡amblea Generalde aceptaclón.
Respecto a 6ste purito, los repeacntanbs dol Barrio El Veneno El Depósito, a través del

eSCrtto Oe bcha once de mazo del año dos mil veinücincs, presentan 71 credencialec

de eleclor de ciudadenos mayores de edad ds este Banio, así como el listado de 175

p€rsonas quc están de ecuerdo en la creación de la presente subdelegación.

4. Genso General de poblaclón y del bnltorlo a 3ogroger.
Respecto a este punto; bs repreeentantes del Banio El Veneno El Depósito, a tfavés del

escrito de fecha'oncc de mazo del año doe mil veinücinco, pr$€ntan 71 credenciales

de elector de cludadanos mayore§ de edad de este Barric'

6. Delimltaclón y supeílcle terrttorlEl quo comprenderá.. . '

En fecha veintlodho d-e mayo del año do mil veinticinco, se r:alizó un reconido flsico por

todo el polfgono propuegto como superficie tenltorial de la r:nruesta de Subdelegación

de Banio E[Veneno El Dcpóslto, generándose el plano cerrespondl€nte.

d

Asimismo, en bcha die de junio del año doE mil veinüc¡nco, se llevÓ a cabo una

Asamblea General del Qldatarloa, delEjirJo «le El Depósito, donde el Comisariado Ejidal

C- Roberto Camacho Segundo, hizo mención gue no exlstg problema en que El B€nio

El Veneno se constituyera como SubdebgaclÓn y quc en su momento se b as§narían
tienas de uso común, ya que la superficie tsrritorlal que abarcarla esta subdelegación

s€ cr¡enta con tienas de uso común tal y que lormará parte de ia Subdetegación.

Por eu
Santa

parte el delegado
Juanita, dedonde

manibstó su conformidad de que realicen sus trárnites para la creación de
en fucha veinticuato de merzo del año dos rai veintic¡nco.
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conformidad para que se realkrn las gsstiones dc creacién de la Subdelegacién en
Banb El Veneno El Depóeito, y se despenda de la debgaoón,quo repreeenta con parte
de la superficie que abarca actualmente esta delagachn,3,.r'ase a former parte del
tenitorio de la nueva subdelegación

6. Dlagnóotlco de Serulclos Públlcoc.
Los servicios prtblicos municipales son aquellos gue For ley debe eatisfacsr la
administración municipal y se enq¡entrsn indicados st el artlculo 115 de la Constitucién
Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos. en su fraccién lil, asi como por lo señalado
en el arllculo 205 del Bando Municipal del Municiplo, siendo estos considerados como
los serviclos básicos de carácter oHigatorio que presta el municlpio:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de eus
res¡duales;

b) Alumbrado prlblico.
c) Limpia, recolección, faslado, fatamierüo y disoosicr,in fnal de
d) Mercados y centrales de abasto.

Panteones.
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h) seguridad pública, en los términos del artlculo 2'1 d? e§ta constituciÓn, policfa

pravenüva municiPal Y bánsito;
i) Los demás que las Legislaturas locales determiran según las condiciones

tenitorial6s y socio-económlcas de los Municipios, asf como su capacidad

administratlva Y fi nanciera.'

Y es precisamente la neces¡dad de contar con una Subdelegación para que se pueda

dar eia comunicacién población{obiemo que se encugntra directamente vinculada

a la preslación de servicios Ftlblicos.---.-

En la actualldad 6te grupo de per§onas que viven en el Banio El Veneno El

Depósito, Ee encuentrañ en el olvido, ya que la se{re de la delegación de Santa

Juánta El Depósito, se encuenúa a más de quince kricmatros, lo que dificulta la
comunicación'de la autoridad auxiliar con este grupc ce poblaciÓn, y aún más, para

efesto de aslgnación de obra, no son consideredos en !c ahsoluto

De la üsita flsica a este Banio, se apreció que carecon de r-¡:rchos servicios básieos:

No cuentan Con cafrglerás bat$treedas o pavtmentaOas, al acceso a eSte Banio se

da por la parte do Jaltepec, siendo un acceso de carnino de tiena, o por la parte de

El Vivero,'slendo aún más d¡ficil el acceso grr ete lado, ya que es netamente una

breca y se atravieean varias zonas de tienas de pattoreo, y en la temporeda de

carecen de agua potable, servicio que tiere por ,rbjetivo llevar agua libre de

conteminant6, ya sean llsicos o qulmicos, :on caracterfotlcas de calidad que le
permitan ser ingérida y utilfada para finec dorréstrt¡s, sin qr¡s exietan riesgos para

ia salud. La prdvisión del agua potable debe sei'r¡nifcrme y continua' Se abastecen

de las fuentás de agua gué e[os mismos improvisan parE contar con eate llquido

vitel. Por mencionar a§unoa. --.-----
No Cuentan con dranaje, lo qr.e se obServó del reconido flsbo es que Caenta con

btinas, sin embargo, iara poder tener una dispoSición fnal de las aguas residuales

a traváe de la red <le róconAa y su conducción hacia sl sistema general de desagtie

en donde se le trata o desaloja, 86 nece8ita contar ccn la infraestructura para abatir

el rez4o en la cobeü¡ra del eeMcio de atcaniafllado y Saneaniento.en esta

localidaá rural, por ello ee busca la creeción de la Sub4eler¡aoÓn de Banio El Veneno

El Deposito. --------.--- -- -----:------
Respecto al alumbrado Prlblico y al ser este un sen¡i3rl pÚblico domiclliario que

piáp*oán" b iluminació¡i de bs áspacios prlbliccs ?biert:'e rie áreas de circulación y

Lspacios de tránsito rehicular dentro de un perlmetro

'2025. ü@,fsÉtÓ de h vda !ñ.\^iN d} d Esr* de l,réFcC'

Se obserYó gue Para ta Pr€Gfación de este seMcic ae lecr¡tere contemplar la necesidad

del uso de energla ekádrica, elementos para la admtuiistracián Y

conseruación y mantenimier*o, situación gue en,campc no exigls,

parte de la eomunidad cuenta con red de energla eléctrica, nc contando con

o lámparas

El serviclo básico de recolección de basura que presfa e' rnunicipto

de los deeechos genrados en las uvhntlas, para lo cual

recolectores, seMcio que no tienen en este Eairio Ei ',/eneno El
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En cuanto al mercado como servkio prfblico, no 3€ Ct¡lt'fta'don ia intraeetruciura para

desEnollar la acrtividad comercial, ni con los §€rvieioe báshoSi€ água potabl6, drenaje,

alcantarillado, electrificación y alumbrado ptiblico; rldeeS-n Oe residuos, 6n general'

7. Of,clo de conformidad debldamente flmadd'pÓt h§:aÚtbrldade¡ collndantes,
donde manlfleüten no toner conlllcto de lfmltes éon la ñúevá localld¡d' ya soa por

fuglón,erccclónosegregaclón. r 'r'

So¡r" á"rc punto, ef Oálegá¡áMunicipalC; Enriq'úe Sáñcliiztorenzo, de la Delegación

Barrio Santa Juanita, de donde depende este Bánio'quérdÉGnde crear§e como

subdelegación, manifestó gu confomidad de que realiccnsustrámites para la creación

tgl':g':r5.::'1:'*"::119:-9Yry"!:d""'i:a'lT"
En fecha dlez dc Junio del año dos mil wlnticlnco, el C'"Ramén Sánchez Buelna'

delegado de Banio Santa Juan'[a El DepÓsito, presentó oficio con el cualmanifiesta su

conñrmidad para que se realicen las gestiones de ofgáciÓn de le Subdelegación en

Banio ElVenéno El'Depósito, y se desprenda de la dcbgac'lón que representa con parto

áe lJ superffc¡e que abarca áctualmente esta delggaclÓn'y pa6e a formar parte del

tenitorio de la nueva subdeEgaciÓn. *-.-._----:--'-¡¡-'l--"'-
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Asimismo, se hace mención que
Sanencuontre delimitada Por Ejldos

Minita del Cedro Y Los Loboa, y con
que de donde se segrega esta

d

li
----y'1<'Y

\

La lntqración del presente DictamEn de Prooedencia;,,tigne su fundamento en el

e¡ercic¡ó Oe las atribücior¡as conferidas a las Comisiones Cel Ayuntamiento de acuerdo

ífo r.nafaOo por los artfculos 04, 66 y 69 fr¿cciÓn tl de ia'Ley Or-gánha-.Municipal del

estado de Mé¡üco; 31 de la Ley Reglament¿ria de las fraccicnes )üV y XXVldel artfculo

ei áálaConstituc¡On potitica áel EltaOo Lihe y Soberano de México; 90, 92, $.4 y 106'

áet neglamanto lnterior de Seslones dc CabíHo del Munic{Éiir de S11 José del Rincón,

fitaAlOe México, pera la Adminlstación 2025'?027;36,i37'i38' 19'a9, 41 y 43.det

eanJo iiunic¡pal v(iente; artfculo 16 del Reglamento pa¡a la creaci!¡, Modiñcación y

ex¡néiOn Ae És DeÉrgaciones, §ubdelegaciones y Jehs de Sectgldel My¡ic]nio de San

José oe Rincén, Méiico y el Acuerdote cabilds núr¡gro 47¡sola0¡,n025' de fecha

váNt¡cu"fo de énero del áño dos milveinücinco, asf coino dalAcuerdo de la ComisiÓn

de Llmltes Tenitoriales del Municlplo de Sen José del Rincon, 13/CLTSJR/042025,

Emitido en su Cuafta Sealón Ordlnarla, del pasado uno de dlciembre del año en cufso.

por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Municipal de Lfmites Tenitoriales

de san José del Rincón, Estado de México, tiene q bien proponer los sigubntes: ----

V. PUNTOS DE ACUERDO

Trlmese al Presidente Municipal el
soporte, para los efuctos de que

Dictiamen,
presentarlo
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Asf lo reeolvleron las y loe lntcgrantee de la Comisíói¡ dé Límites Tenltorialos tlel
Munlclpio de San José Oel Rlncóñ, Méxlcg, el dfa lunes'uno diciambre del año dos mil
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